
 

 

AAYYUUDDAASS  PPAARRAA  LLAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPEERRSSOONNAALL  IINNVVEESSTTIIGGAADDOORR  EENN  

FFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEE  CCAARRÁÁCCTTEERR  PPRREEDDOOCCTTOORRAALL                                                
DATOS CONVOCATORIA 

Título AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN DE 
CARÁCTER PREDOCTORAL 

Objetivo La concesión de ayudas dirigidas a la contratación, por los centros de investigación, de 
personal investigador en formación de carácter predoctoral. 

Entidad convocante CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

Web WEB GV 

Plazo 
Plazo OTRI: DEL 1 AL 20 DE OCTUBRE DE 2015 
Los candidatos deben presentar las solicitudes obligatoriamente a través de los 
Registros de la UMH. 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Tipo ayuda PREDOCTORAL 

Duración 3 AÑOS (máximo). 

Dotación Retribución salarial: 16.800 EUROS BRUTOS ANUALES 

Requisitos 

a) Tener la nacionalidad española, o ser nacional de un estado miembro de la Unión 

Europea o ser extranjero con autorización o permiso de residencia o de estancia por 

estudios en España, en su caso. 

b) Estar en posesión de un título expedido en España con posterioridad al día 1 de enero 

de 2012, de grado, licenciado, arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero, ingeniero 

técnico o diplomado.  

La fecha de finalización de estudios de la titulación requerida podrá ser posterior al 1 de 

enero de 2008 para aquellas personas que se hayan dedicado a la atención y cuidado de 

hijos menores de seis años entre el 1 de enero de 200 y el 31 de diciembre de 2011. 

c) Formalizar su matrícula en un programa oficial de doctorado en una universidad de la 

Comunidad Valenciana. 

e) Poseer una nota media del expediente académico de la titulación de grado, licenciado, 

arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero, ingeniero técnico o diplomado igual o superior 

a 7,5 puntos. 

 f) No estar en posesión del título de doctor/a. 

INFORMACIÓN ADICIONAL  

http://www.cece.gva.es/poci/es/16_ACIF.htm


 

 

Observaciones 

Además de por el transcurso del plazo establecido, la ayuda finaliza en el momento que 
se proceda a la lectura y defensa de la tesis doctoral.  

De la duración máxima del contrato se descontarán los periodos en que se haya 

disfrutado de otras becas o ayudas predoctorales. 

Todos los documentos que se presenten deben ser originales o copias cotejadas. 

Gestor OTRI Ana Rodríguez (ana.doural@umh.es; ext. 8723) 
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